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RELACIÓN QUE SE CITA
EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-3422/09 20/07/2009 TRANSPORTES JICOR, S.L.
CTRA. JAEN, KM 4,8 - APDO. CORREOS 5405 ALBACETE -
 02006 - ALBACETE

141.6 LOTT 
198.6 ROTT 1.501 €

CA-1334/09 24/01/2009 ANTONIO BREA TRILLO C/ GENERAL LOBO, 13 - 35 - SAN FERNANDO 11100 - C-ADIZ
141.31 LOTT 
198.31 ROTT 1.501 €

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes ins-
truidos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, 
de 30 de julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 
5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley 
Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de 
Andalucía 30/1982, de 22 de abril y 259/1986, de 17 de sep-
tiembre, he resuelto imponer la sanciones especificadas ante-
riormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Re-
glamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, contra la presente resolución podrá interponer recurso de 
alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
la Dirección General de Transportes y Movilidad de la Junta de 
Andalucía, sita en la calle C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indi-
cado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días 
para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a 
su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artícu-
lo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio 
de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el ar-
tículo 95 de la misma norma.

Cádiz, 30 de junio de 2010.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, de relación de perceptores de sub-
venciones de rehabilitación de edificios, convocada por la 
Orden de 26 de enero de 2010, de desarrollo y tramita-
ción de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del 
Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012.

La Delegación Provincial de Granada en uso de las atribu-
ciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias 
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Publica de la Junta de Andalucía, ha resuelto anunciar 
los perceptores de subvenciones de Rehabilitación siguientes:

H18271650 C. PROP. ALBUÑOL, 8 25.405,08 €.

Granada, 7 de julio de 2010.- La Delegada P.S.R. (Dto. 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Alfonso R. López Romero. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, de relación de perceptores de sub-
venciones de rehabilitación de edificios, convocada por la 
Orden de 26 de enero de 2010, de desarrollo y tramita-
ción de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del 
Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012.

La Delegación Provincial de Granada en uso de las atribu-
ciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias 

de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Publica de la Junta de Andalucía, ha resuelto anunciar 
los perceptores de subvenciones de Rehabilitación siguientes:

H18489435      C. PROP. BLOQUE SAN RAMÓN ESC. A        4.306,55 €.

Granada, 7 de julio de 2010.- La Delegada P.S.R. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Alfonso R. López 
Romero. 

 ANUNCIO de 5 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdo de iniciación 
del expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la entidad 
Obras y Proyectos Isla Antilla, S.L., con CIF núm. B-21320635, 
y con último domicilio conocido en Avda. Isla Cristina, s/n de 
Lepe (Huelva), código postal 21440. 

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le anuncia que el Ilmo. Sr. 
Delegado Provincial de esta Consejería en Huelva, ha acordado 
la iniciación del expediente sancionador ES-C-H-65/10 seguido 
a Ud., nombrando Instructor del mismo a don Juan Pedro Barea 
Jiménez, Titulado Superior y Secretaria a doña Julia Arrés Mo-
tos, Administrativa, por infracción a la normativa recogida en la 
Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio. 

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda en 
Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante el plazo 
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de 
publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten. 

Huelva, 5 de julio de 2010.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 ANUNCIO de 8 de julio de 2010, de la Agencia Pú-
blica de Puertos de Andalucía, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de extracto de las 
resoluciones de procedimientos sancionadores por in-
fracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a las personas interesadas que en el anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de extracto de las Resoluciones asimismo relacio-
nadas en el Anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía en procedimientos 
sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa 
portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Ju-
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rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la 
sanción impuesta.

En relación a dichas resoluciones, que no ponen fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse por las personas inte-
resadas recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Vivienda en el plazo de un mes contado a 
partir del día de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 64 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía en relación con 
el artículo 115.1 de la misma Ley y los artículos 107, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que podrán presentar en la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda o en la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Las personas interesadas que no hayan abonado la san-
ción impuesta en la cuantía que se indica en el Anexo, pueden 
hacerlo desde el día siguiente a la presente notificación en la 
cuenta 0230000011 de la entidad Unicaja 2103, Sucursal 
1074, DC 18. No obstante, una vez transcurrido el plazo de 
un mes indicado para la interposición de recurso, y a salvo de 
suspensión de la ejecución de la resolución sancionadora, la 
sanción impuesta deberá abonarse dentro de los quince días 
siguientes, exigiéndose en otro caso su importe por vía ejecu-
tiva incrementado con los correspondientes recargos intereses 
legalmente previstos. 

A N E X O

Expte. 51/2010.
Fecha Resolución: 7.6.2010.
Interesado (NI) y municipio, últ. domicilio: Juan Antonio Díaz 
Martín (53373947D), Caleta de Vélez (Málaga).
Art. L 21/07. Infracción: 78.c).
Sanción €: 150.

Sevilla, 8 de julio de 2010.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 1 de julio de 2010, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 30 de 
junio de 2010, fue presentada solicitud de depósito de los Es-
tatutos de la organización sindical denominada «Ustea-ASP-
Funcionariado» (Ustea-ASP-F).

Como firmantes del acta de constitución de la citada or-
ganización figuran: Don Manuel Moreno del Río, doña Rocío 
Luna Fernández-Aramburu, don José Sánchez Villaverde; y 
don Rafael Torres Camacho. El acuerdo de constitución se ce-
lebró en Antequera, el día 30.1.2010.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 1 de julio de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Lourdes Medina Varo. 

 ANUNCIO de 2 de julio de 2010, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 2 de julio 
de 2010, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos 
de la organización sindical denominada «Ustea Universidad» 
(Ustea).

Como firmantes del acta de constitución de la citada or-
ganización figuran: Doña Encarnación Cabrera Tapia, don An-
tonio Cantarero López, don Paulino Cebrián García, don José 
Antonio García Frutos, don Antonio López Martín y don Ber-
nabé Rodríguez Corral. El acuerdo de constitución se celebró 
en Granada, el día 29.9.2009.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 2 de julio de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Lourdes Medina Varo. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2010, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 2 de julio 
de 2010, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos 
de la organización sindical denominada «Ustea Enseñanza».

Como firmantes del acta de constitución de la citada or-
ganización figuran: Don Jesús Marín García, don José Segovia 
Aguilar, don José Andrés Ruiz Reinoso y don Mario Padilla Fer-
nández. El acuerdo de constitución se celebró en Antequera, 
el día 28.2.2010.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 6 de julio de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Lourdes Medina Varo. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica resolución de reintegro a 
la entidad que se cita, al haber resultado infructuosos 
los intentos de notificación relativos a expedientes de 
formación profesional ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:


